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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de paten táb ili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa. 

ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

a l legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­

mientos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

! la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c riterio  

lega l de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en d e fi-  

! n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935).
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Pasando a describir e l objeto de la  invención por 

la  cual se so lic ita  e l presente p riv ileg io  de modelo de uti 

lidad se hace constar que la  finalidad de la  idea que vamos 

a describir es proporcionar a l mercado y al público en gene, 

ra l un interruptor perfeccionado, que comprende un disco do.

!¡ tado de salientes y contactos eléctricos, cuyos contactos
\ *

coinciden alternativamente con una lamina conductora que cíe 

rra el circuito eléctrico a partir de la  pulsación de un mar 

do'externo, en tanto que la  apertura del circuito se produce 

cuando una leva empuja sobre uno de aquellos salientes ha­

ciéndolo coincidir con la  lámina conductora y desplazando 

previamente de e lla  a l correspondiente contacto eléctrico. 

Con objeto de aclarar gráficamente la  idea que se describe, 

i se acompaña a esta memoria, como parte integrante de la  mis­

ma, un juego de dibujos en los que se representa lo siguíen 

te: ,

La figura única muestra una sección lingitudinal 

esquemática del interruptor que nos ocupa, en la  que se g?re 

cia que el mismo comprende un disco 1 dotado de contactos 

eléctricos 2 los cuales alternan con salientes 3. El disco 1 

es solidario de un piñón 4 sobre el que actúa un diente 5 

del pulsador 6, haciendo g irar a dicho piñón y a la  vez al 

disco 1, de modo que toma contacto uno de los elementos 2 

con la  lámina conductora 7* produciéndose el cierre de un — 

circuito eléctrico del que se han representado sus polos -  

opuestos 8 y 9*

Entre dichos polos 8 y 9 existe un sistema reductor 

de engranes (no representado), cuyo sistema comprende una 

leva 10 que al g irar por e l punto 11 ataca por su extremo 

lib re  sobre uno de los salientes 3 produciéndose la  apertu
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ra del c ircu ito  e lé c tr ico  a l haberse desplazado previamente 

a l contacto 2 dispuesto sobre la  lámina conductora 7*

También puede apreciarse  en esta f ig u ra  que e l  p u l­

sador 6 se h a lla  unido por su extremo 12 a un resorte  13 -  

que produce la  recuperación a su posic ión  an te rio r, de l p u l­

sador 6, una vez se ha producido e l desplazamiento sim ultá­

neo del piñón 4, diáco 1 y contacto 2.

De la  descripción  de lo s  d ibu jos que antecede se de; 

duce prácticamente l a  constitución  y e l funcionamiento de l 

objeto  de la  invención; que es como sigue: la  pu lsación  de l 

elemento 6 provoca l a  incidencia  de su diente 3 sobre e l  pi_ 

ñón 4 haciendo g ir a r  a este último y a la  vez a l  disco 1 que 

es so lid a r io  de dicho piñón produciéndose e l contacto entre 

e l cuerpo 2 y la  lámina conductora 7 cLe modo que se c ie r ra  

un c ircu ito  e léc tr ico  volviendo e l pulsador a su posic ión  -  

in ic ia l  g rac ias  a l a  acción de l resorte  13 que se h a lla  uni 

do a l extremo 12 de l repetido pu lsador 6. Por e l contrario , 

la  apertura del c ircu ito  se produce cuando la  leva  10 en su 

movimiento de g iro  incide sobre uno de lo s  sa lien tes  3 del 

disco 1 provocando e l desplazamiento hacia abajo de este sa­

lie n te  de modo que e l elemento 3 se dispone sobre la  lámina 

7, habiéndose desplazado previamente a l  cuerpo 2 que cerra ­

ba e l c ircu ito  e lé c tr ic o  con la  lámina conductora 7*

Nq^e considera necesario hacer más extensa esta des 

cripc ión  para que cualqu ier persona p e r ita  en la  materia -  

comprenda perfectamente la  idea que se desea patentar, a s i  

como la s  venta jas que de su re a liz a c ió n  in d u s tr ia l han de 

deriva rse , y que brevemente a lud idas en sus puntos más seña 

lados son la s  s igu ien tes:

a ) constitución  y montaje elementales de lo s  órganos



que in terv ienen  en e l in te rrup to r objeto  de esta so lic itu d .

b )  se mejoran la s  cualidades p rácticas y funciona­

le s  de sus s im ilares  conocidos, ya que e l  c ie rre  y apertura  

del c ircu ito  e lé c tr ico  que acciona a l mecanismo reductor de 

engranes se produce de modo regu la r y a p a r t ir  de l acciona, 

miento f á c i l  y cómodo d e l pulsador externo.

c ) e l c ic lo ' de apertura y c ie rre  de dicho c ircu ito

es re gu la r  y con e l mismo se pueden conseguir efectos venta^ 

josos cuál por ejemplo la  sum inistración automática de por­

ciones de papel conectando e l sistema de engranes a lo s  ejes 

de un par d e m d illo s  tangenciales entre lo s  cuales pasa d i ­

cho papel. "

d ) se ahorran, dada su construcción s im p lificada , -  

ahorros considerables de tiempo, energía y mano de obra, de 

todo lo  cual se desprende que e l objeto de esta so lic itu d  

adquiere una u t ilid a d  p ráctica  s in gu la r por e l ben e fic io  ó 

efecto nuevo que aporta a la  función a que se destina.

Por todo e l lo  y para e v ita r  p o s ib le s  im itaciones, 

se presenta esta  s o lic itu d , pidiendo la  explotación exclusi. 

va de la  idea d e sc r ita , de acuerdo con la s  consideraciones  

y puntos que se desean re iv in d ic a r , que se concretan en la s  

páginas sigudmtes:



Hecha la  descripción a que se re fiere  la  memoria 

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen 

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la  des­

cripción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto v i ­

gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten- 

tables, en su apartado tercero, "Los cambios de forma, d i­

mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta 

do" fijando asi e l c riterio  del legislador en e l sentido 

de que patentada una idea que pueda dar lugar a una r e a l i ­

dad práctica e industrializable, nadie podrá apoyarse en 

e lla  para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi­

caciones, presentarla como nueva y propia.

Éste principio, en cuanto al alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre e lla s , 

como más terminantes, en. las de fechas 16 de Octubre de 1954, 

23 de E¡nero de 19591 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección solicitada, se re ­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar-
i

tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando as i ¡
i

la s  novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i ­

guientes:



1. INTERRUPTOR PERFECCIONADO, caracterizado esencia l 

mente porque está constitu ido  por un disco provisto  de con­

tactos e lé c tr ic o s  alternados con sa lien tes  adecuados, siendo 

so lid a r io  dicho disco de un piñón sobre e l que actúa un piil 

sador que hace g ir a r  a dicho piñón a l propio tiempo que s i ­

túa a uno de lo s  contactos déL disco en conexión con una l á -  

mina conductora que c ie rra  un c ircu ito  e léc trico  e l cual po­

ne en marcha a un reductor de engranes provisto  de una leva  

que ataca sobre uno de lo s  sa lien te s  d e l mencionado disco -  

produciendo la  apertura d e l c irc u ito .

2. Se reivindica por último como objeto sobre el que 

ha de recaer el modelo de uüLidad que se so lic ita : INTEBRUP 

TOR PERFECCIONADO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la  

presente nBmoria descriptiva que consta de siete páginas me­

canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 14 setiembre 1.968

. BERNARDO UNGRIA 
P.P* ^
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